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CCOO Industria 
firma el convenio 

colectivo de panaderías 
para Segovia y provincia.  

800 personas trabajadoras serán las beneficiadas de los 
avances y de las mejoras económicas y sociales conseguidas 
por nuestro sindicato.   

Este viernes 17 de diciembre, 
nuestro sindicato ha subscrito el 
Convenio Colectivo de Panaderías, que 
afecta en el entorno de 800 personas 
trabajadoras. 

Después de varios meses de 
negociaciones, en las que nuestro 
sindicato ha defendido de forma 
contundente la necesaria mejora de las 
condiciones de las personas trabajadoras, sus derechos como también sus intereses, 
podemos valorar de forma positiva el acuerdo alcanzado, teniendo en cuenta que no 
había sido posible avanzar desde el año 2018. 

El Convenio Colectivo tendrá una vigencia de 4 años, con incrementos salariales del 
1%, 1,5%,2%, 3% y 3,5% de forma respectiva para cada uno de los años a partir de este 
2021. Además, se produce una reducción de 4h jornada anual del mismo. 

En este sentido, no se podrá usar más de 1 hora de flexibilidad y las jornadas en 
ningún caso serán superiores a 8 horas. Las personas trabajadoras podrán asistir al 
médico en condición de licencia retribuida por el tiempo necesario presentando a la 
empresa la correspondiente justificación. 

Las parejas de hecho que de forma legal estén constituidas, le serán de aplicación 
la totalidad de las licencias retribuidas que hace referencia el Convenio. 

Sin duda alguna,  industria se ha empleado a fondo en conseguir estas 
mejoras, que vienen a situar en condiciones mejores al colectivo de las personas que 
prestan servicios en las panaderías, si bien somos conscientes de que los avances no 
son lo que pretendíamos inicialmente, hacemos una valoración positiva. 
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800 personas trabajadorassssssssssss sssssseeeeeeeeerrrrrrrráááááááááánnnnnnnnn  lllllllllaaaaaaaaaaassssssssss bbeeeeeeeennnnnnnnnnnnnnnneeeeeeeeeffffffffffffffffiiiiiiiiiiiiicccccccccccciiadas de los 
avances y de las mejoras eeeeeeeeeeeccoooonnnnnnnnnnnóóóóóóóóóóómmmmmmmmmmmmiiiiiiiiiicccccccaaaaaaasss yyyyyyyy ssssooooooooociiiiiaaaaaaaaaaaaaallllllllllllleeeeeeeeeeees conseguidas 
por nuestro sindicato.  

Este viernes 17 de dicciiieeeeeeeeeemmbreeeeeeee,, 
nuestro sindicato ha subscccrrrrrrrito eeell 
Convenio Colectivo de Panadeeerrrrrrrrííías, qqqqqqqquuuueeee 
afecta en el entorno de 800000 pppersoooooooonnnnnnnaaaaaasss 
trabajadoras.

Después de variosss messsseeeeeeees dddddddeeeeeee
negociaciones, en lass qqqqque nnnuuuueeeeestro 
sindicato ha defendiddddoooooooooooo deeeeee ffffoooorrmmmmmmmaaaaaaaa 
contundente la necesariiaaaaaaaaa meeejjjjjjjjoooooorrrrrraaaaaaa  deee lllllllllllaaaaaaasssssss  
condiciones de las perrrrsssssssssonassssssss tttrrraaaaaaaaabbajaddddddddooooooorrrrraaas, suuuusssss dddderrrreeecccchos como también sus intereses, 
podemos valorar de ffffooooooooorma pppooosssssssitiva eeeeeeeell aaaaaaaaaacccuerrrdddddddooo aaallllccccaaaanzado, teniendo en cuenta que no 
había sido posible avvvvaaaaaaanzaarrrrrrr ddddesssssssdddddddeee eeelllll aññññññooooo 201111118888.

El Convenio CCCCoooooooollllectivvvvvvvvooooooo tttttttteeeeeenddddddrrrrrrrááááááá uuuuuuunnnaaaaaaa vigeeennnnnncccciiiaaa ddddeee  4 años, con incrementos salariales del 
1%, 1,5%,2%, 3%%% yyyyyyyyy 3,5%%%%%%%% dddddddeeeeee formmmmmmmaaaaaaaa reeespeeccccccccctttiiivvvvaaaa ppppaaarraa cada uno de los años a partir de este 
2021. Además, ssseeeeeeee proddddddddduuuucccceeeeeeee una rrrrrreeeedddduuuuuccióóóóóónnnn ddeeee 4444hhh jornada anual del mismo.

En este seeeennnnnnnntido, nnnnnnooo sssseeeeeee pppppppppooooooooooddddrrrrááááááá usaaaarrrrrrr mmmááááásssss dddde 1 hora de flexibilidad y las jornadas en 
ningún caso seeeeeeeeerrrrrrrááááááán superrriiioooooorrrrrreeeeeeeesss aaaaaaa 8 hooooooorrraaassss... LLLas personas trabajadoras podrán asistir al 
médico en condiiiccciiióóóóóóóónnnnnnn dddddddeee licenccciiiiiia reeeettttttrrriiiibbuuuiiiddddaaaa por el tiempo necesario presentando a la 
empresa la correspondddiieeennnnttttttteeeeeee  jjjjjjjuuuuuustificcaaaaaaaccciiióóóónnnn...

Las parejas de hecho que dddeee fffooorrrmmmmaaaa lleegal estén constituidas, le serán de aplicación 
la totalidad de las licencias retribuidas que hace referencia el Convenio.

Sin duda alguna, industria se ha empleado a fondo en conseguir estas 
mejoras, que vienen a situar en condiciones mejores al colectivo de las personas que
prestan servicios en las panaderías, si bien somos conscientes de que los avances no 
son lo que pretendíamos inicialmente, hacemos una valoración positiva. 


